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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del die A)

SS. MM. el Rky y la Runa Regento 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad 

en so importante salad.

Junta provincial del Censo electoral 
de Córdoba

Circular número S.fil3
Copia del acta de la sesión celebrada el día 

l.° de Diciembre de 1890.

MUNICIPIO DE CAÑETE DE LAS 
TORRES

Sección 1."

(fiimtinuaeión.)

Propuesto por el candidato D. Teo
doro Espinosa:

Interventor, D. Benito Alguacil Na
varro

Suplente, D. José Aparicio Barba
rán

Propuesto por el candidato D. Salva
dor Castro y Coca:

Interventor, D. Rafael García Gó
mez

Suplente, D. Rafael Priego García
Propuesto por el candidato D. Anto- 

’lio Quintana Alcalá:
Interventor, D. Rafael Priego García 
Suplente, D. Rafael García Gómez

Sección 2.*

Propuesto por el candidatoD. Tomás 
González de Canales:

Interventor, D. Juan Relaño Luque 
Suplente, D. Juan Antonio Manrique 

Moyano
Propuesto por el candidato D. Juan 

J- Bastida:
Interventor, D. Antonio Tamajón 

^«njivar
Suplente, D, Jacinto Alejo Lara

Propuesto por el candidato D. Roge
lio Romero:

Interventor, D. Pedro Gañán Pérez
Suplente, D. Juan Ruano Mediano
Propuesto por el candidato D. Teo

doro Espinosa:
Interventor, D. Juan Manuel Gutié

rrez
Suplente, D. Francisco José Borrego 

Quero
Propuesto por el candidato D. Sal

vador Castro y Coca:
Interventor, D. Blas Relafio Huertas 
Suplente, D. Francisco Manrique 

Huertas
Propuesto por el candidato D. An

tonio Quintana:
Interventor, D. Francisco Marique 

Huertas
Suplente, D. Blas Relaño Huertas 

MUNICIPIO DEL CARPIO
Sección 1.*

Propuesto por el candidato D. Teo
doro Espinosa;

Interventor, D. Miguel Garcia León 
Suplente, D. Francisco Serrano Ca

bello
Propuesto por el candidato D. Salva

dor Castro y Coca:
Interventor, D. Antonio Jiménez 

Gómez
Suplente, D. José Gracia y Gracia
Propuesto por el candidato D. An

tonio Quintana:
Interventor, D, Juan Cbarquero 

Benitez
Suplente, D. Antonio Villarejo Solis 
Propuesto por el candidato D. To

más González de Canales:
Interventor, D. Joaquín Castro 

Peña
Suplente, D. Francisco Carrasco Mo

reno
Propuesto por el candidato D. Juan 

J. Bastida:
Interventor, D, Juan López Carrillo 
Suplente, D, Miguel Nieto Gómez
Propuesto por el candidato D. Roge

lio Romero Serrano:
Interventor, D. Francisco Carrillo 

Gómez
Suplente, D, Fernando Cobos Prieto

Sección 2.“

Propuesto por el candidato D. To
más González de Canales:

Interventor, D. José Gaitán Castillo 
Suplente, D. Juan Caro Gómez
Propuesto por el candidato D. Juan 

J. Bastida:
Interventor, D. Pedro Villarejo Solis 
Suplente, D. Manuel Moya Avilés
Propuesto por el candidato D. Ro

gelio Romero:
Interventor, D. Manuel Vioque Gai

tán
Suplente, D. Juan Agudo Jiménez
Propuesto por el candidato D. Teo

doro Espinosa:
Interventor, D. Tomás Vázquez 

León
Suplente, D. Francisco Muñoz Millán 
Propuesto por el candidato D. Salva

dor Castro:
Interventor, D. Lorenzo Alvarez 

Mesa
Suplente, D. Antonio Vergara Béjar 
Propuesto por el candidato D, Anto

nio Quintana:
Interventor, D. Juan Romero Ra

mírez
Suplente, D. Antonio Gavilán Gó

mez

MUNICIPIO DE PEDRO ABAD

Sección 1.*

Propuesto por el candidato D. Tomás 
González de Canales:

Interventor, D. Juan Galán Benítez 
Suplente, D. Francisco Arenas Cas

tilla
Propuesto por el candidato D. Roge

lio Romero:
Interventor, D. Francisco Cabello
Suplente, D. Juan Aguilar
Propuesto por el candidato D. Salva

dor Castro y Coca:
Interventor, D. Juan Bautista Ga

lán López
Suplente, D. Tomás de Parras Cerda 
Propuesto por el candidato D. Ra

món Porras:
Interventor, D. Luis Férez Porru
Suplente, D. Antonio Garola Men

dez

Propuesto por el candidato D, Anto
nio Quintana:

Interventor, D, Antonio Pérez Villa- 
grane

Suplente, D, Juan Castilla
Propuesto por la Junta del Censo:
Interventor, D, Antonio Abaroa 

Mendoza
Suplente, D. Antonio Aguilar Rosero

Sección 2.*
Propuesto por el candidato D, To

más González de Canales:
Interventor, D. Diego Villarejo Cas

tro
Suplente, D. Fernando Mora Román
Propuesto por el oandidato D. Roge

lio Romero:
Interventor, D. Estéban Martín Bar

ban
Suplente, D, Francisco Sánchez
Propuesto por el candidato D. Sal

vador Castro
Interventor, D. Fernando Muro Sán

chez
Suplente, D. Miguel Gómez Obrero
Propuesto por el candidato D, Ra

món Forras:
Interventor, D. Alfonso Muñoz Po

rras
Suplente, D. Franoiaco Torrero Me- 

jíu
Propuesto por el candidato D, An

tonio Quintana:
Interventor, D. Francisco Galán 
Suplente, D. Antonio Flores
Designados por la Junta por no ha

ber hecho neo de su derecho los candi
datos:

Interventor, D. Bartolomé Baena 
Román

Suplente, D. Franoisoo Murente Ca
bello

MUNICIPIO DE VILLA DEL RÍO 
Seooión L*

1 Propuesto por el candidato D, Anto* 
( nio Quintana:
1 Interventor, D. Manuel Figueroa 
* Montilla
| Suplente, D. Antonio de la Cruz Mo- 
j reno
j Propuesto por el candidato D. Salva- 
t dor Castro:
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Interventor, D. Pedro Prats Qon- Suplente, D. Padro Molleja Gonzá 
zález Hez

Suplente, D, Franoisco Pérez Torres J MUNICIPIO DE VILLAFRANCA
Propuesto por el candidato D. To

más González de Canales:
Interventor, D. Diego Molleja Can

tero
Suplente, D. Joan Chamorro Villa- 

rejo
Propuesto por el candidato D, Juan 

J. de la Bastida:
Interventor, D. Manuel López Ma

dueño
Suplente, D. Manuel Aponte Ayllón
Propuesto por el candidato D. Teo

doro Espinosa:
Interventor, D. Juan Torralba Coba
Suplente, D. Domingo Aljarilla Mo

yano
Propuesto por el candidato D. Ma

nad Milla:
Interventor, D. Francisco Muñoz 

Cuadrado
Suplente, D. Bartolomé Madueño 

Cuéllar
Sección 2?

Propuesto por el oandidato D. Anto
nio Quintana:

Interventor, D. Diego Conde Molleja
Suplente, D. Juan Jordán Cerrillo
Propuesto por el candidato D, Salva

dor Castro;
Interventor, D. Ildefonso Conde Juá

rez
Suplente, D. Rafael Martínez Villa- 

rejo
Propuesto por el candidato D. Juan 

J. de la Bastida:
Interventor, D. Juan Pérez Lora
Suplente, D. Pedro Aguado Agüera
Propuesto por el candidato D. Teo

doro Espinosa:
Interventor, D. José Agüera Garcia
Suplente, D. Pedro Agudo Cerezo
Propuesto por el candidato D. Ma

nuel Milla:
Interventor, D, Benedicto Torralva 

Lara
Suplente, D. José Pedrajas Navarro

Sección 3?

Propuesto por el candidato D. An
tonio Quintana:

Interventor, D. Ildefonso Benitez 
Linueza

Suplente, D. Juan Cerezo Gutiérrez
Propuesto por el oandidato D. Salva

dor Castro:
Interventor, D. Andrés Molleja Ca

lleja
Suplente, D. Manuel Navarro Criado
Propuesto por el candidato D. Tomás

González de Canales:
Interventor, D. Hilario Arroyo Gar

da
Suplente, D. Pedro Cañete Rueda
Propuesto por el candidato D. Juan 

J, de la Bastida:
Interventor, D. Matías Prats Pom

pas
Suplente, D. Antonio Aldehuela 

Montes
Propuesto por el candidato D, Teo 

doro Espinosa:
Interventor, D, Juan Garcia Férez
Suplente, D. Manuel Arjona Muñoz
Propuesto por el candidato D. Ma

nuel Milla:
Interventor, D. Miguel Mor a Romer o

Sección 1.*
Propuesto por el candidato D. To

más González:
Interventor, D. Pedro Carrasco Ro

driguez
Suplente, D. Vicente Ortiz y Ortiz
Propuesto por el candidato D. Juen 

J. Bastida:
Interventor, D. Antonio Viana
Suplente, D. José Adamuz Ceno
Propuesto por el candidato D. Roge

lio Romero:
Interventor, D. Miguel Ortiz Ponce
Suplente, D. Santiago Oria Castro
Propuesto por el candidato D. Sal

vador Castro:
Interventor, D. Francisco Campos 

Obrero
Suplente, D. Juan Castro Alcaide
Propuesto por el candidato D. An

tonio Quintana:
Interventor. D. Francisco Martínez 

Iglesias
Suplente, D. Alfonso Molina Pérez
Propuesto por el candidato D. Ma

nuel Milla:
Interventor, D. José Molina Pérez
Suplente, D. Antonio Redondo 

Cuesta
Sección 2.*

Propuesto por el candidato D. To
más González de Canales:

Interventor, D. Sebastián Melero 
Camacho

Suplente, D. Fernando Cubero Me
lero

Propuesto por el candidato D. Juan 
J. Bastida:

Interventor, D. Apolinar Rodríguez 
Romero

Suplente, D. Juan Adamúz Jurado
Propuesto por el candidato D. Ro

gelio Romero:
Interventor, D. Miguel Pastor León
Suplente, D. Miguel Hidalgo Burgos
Propuesto por el candidato D. Sal

vador Castro;
Interventor, D. Antonio Palomares 

Sánchez
Suplente, D. Juan Pérez Melero
Propuesto por el candidato D. Anto

nio Quintans:
Interventor, D. Juan Esqueta Ponce
Suplente, D, Francisco Aragón Cam

pos (menor)
Propuesto por el candidato D. Ma

nuel Milla:
Interventor, D. Francisco Zamorano 

Cárdenas
Suplente, D. Alfonso Pérez Ponce
Terminada la designación convenida 

se procedió á insacular los nombres de 
los Interventores para las mesas del 
municipio de Montoro, acerca del cual 
□o se habían avenido loa candidatos; de 
cuya operación, asi como de la de Su
plentes para la que, los mismos candi
datos renunciaron previamenteal dere
cho que para su designación les corres
pondía por virtud del párrafo 2.” del 
art. 23 del Real Decreto de 6 del pasa
do, se obtuvo el siguiente resultado:

MUNICIPIO DE MONTORO 
Sección 1/ 

LNTEBVENTOBES
1 D. Rafael Baena Conde

2 Manuel Pedrajas Hidalgo
3 Manuel Madueño Vacas
4 Ildefonso Serrano Canales
6 Antonio Colinet Atanet
6 Antonio Serrano Esqueta 

Id. Suplentes
1 D. Manuel Benítez Medina
2 Juan Antonio Serrano Esqueta
3 Manuel Benitez Pedrajas
4 Juan Miguel Cañasveras Lara
6 Manuel Beltrán Moralas
6 Manuel Pedrajas Hidalgo 

Sección 2,^ 
INTERVENTORES

1 D. Pedro Juan Higuera Cabrera
2 Bartolomé Benítez Sánchez
3 Frac cisco Lara y Lara
4 Antonio Cano Madueño
5 José León Fernández
6 Bartolomé Lara Pérez 

Id. Suplentes
1 D. Bartomé Lara Pérez
2 Lucas Notario de la Torre
3 Juan García Mazuelas
4 Benito Cachinero Madueño
3 Bartolomé Lara Pérez
6 Pedro Juan Higuera Cabrera 

Sección 3.“
INTERVENTORES

1 D. José González León
2 Antonio González Poblete
3 Manuel Diaz Ruiz
4 Juan Criado Leal
5 Antonio Madueño Molina
6 Andrée Canales Romero

Id. Suplentes

1 D. Ildefonso Fernández Bejarano
2 Andrés Canales Romero
3 Manuel Díaz Ruiz
4 Pedro Canales Cano
6 Esteban Beltrán Morales
6 Antonio González Pobleta

Sección 4? 

INTERVENTORES

1 D. Pedro Cerezo Aljama
2 Bartomé de la Torre Moreno
3 Bartolomé Conde Ruano
4 Nicolás Delgado Medina
S Francisco Beltrán Morales
6 Pedro Cobos Olaya

Id. Suplentes
1 D, Cristóbal Alba Relaño
2 Pedro Cobos Olaya
3 Matías Delgado Acosta
4 Diego García Gómez
ó Pedro Castilla
6 Bartolomé de la Torre Moreno

Sección 5.* 

INTERVENTORES

1 D. Francisco Beltrán Jiménez
2 Juan Criado Fernández
3 Manuel Rosal Valderrama
4 Manuel Vacas Medina
5 Manuel Vacas Madueño
6 Fernando García Caballero

Id. Suplentes

1 D. Bartolomé García Hoyo
2 Jean Zorro Jurado
3 Francisco Poblete Rodríguez
4 Juan González Cabrera
o Bartolomé López Hoyo
6 Benito Palma Lara

Sección 6? 
INTERVENTORES

1 D. Bartolomé Conde Canalejo
2 Juan Romero Noño
3 Joan Miguel Fernández Criado
4 Bartolomé Canales González
6 Juan Antonio Medina
6 Francisco Piedrahita Avilés

1 d. Suplentes
1 D. Cristóbal Chiquero Serrano
2 Francisco Piedrahita Avilés
3 Felipe Sanz Calle
4 Manuel Raíz Canalejo
5 Martín Madueño Galán
6 Juan Romero Nuño

Acto seguido, el Sr, Presidente re* 
clamó de los interesados las listas d® 
diez electores de cada sección, por b 
que debían presentar á la Junta, para 
que esta designase los dos Intervento* 
rea y los dos suplentes á que tenis de' 

| reoho, según el art. 22 del referido 
Real decreto. Y facilitadas por los can
didatos, hizo la Junta la designación 
que sigue:

MUNICIPIO DE MONTORO
Sección 1."

INTERVENTORES

D. Sebestián Luna Sánchez 
Antonio Pozuelo de los Santos

Suplentes
D. Ildefonso Baena Conde 

Diego Bellido Santiago
Sección 2.*’

INTERVENTORES

D, Diego Amate Barco 
Ildefonso Vacas Cepas

Id. Sapientes
D. Domingo Benítez Coleto

Juan José Ruiz Carpio
Sección 3.*

INTERVENTORES
D. Bartolomé González Sánchez

Juan Rafael Prado Moreno
Id. Suplentes

D, Pedro Aroy Echandi 
Diego Vacas Cepas

Sección 4.“
INTERVENTORES

D. Antonio Navarro Madrid
Antonio Navarro Lara

Id. Suplentes
D, Diego Conde Ruano 

Diego Ruiz Sánchez
Sección 6.‘

INTERVENTORES
D. Lu á Espejo Moreno

Pedro Beltrán Uceda
Id. Suplentes

D. Ildefonso Serrano Rosal
Bartolomé López Hoyo

Sección 6.*
INTERVENTORES

D. Ildefonso Gaitán Diaz
Sebastián Moreno Gastón

Id. Suplentes
D. Tomás Abdón Salcedo

Simón Sánchez Durán
MUNICIPIO DE ADAMÚZ

Sección l.“
INTERVENTORES

D, Diego Lindo Redondo
Ildefonso Pino Jaatmiauo
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Id. Suplentes 
D. Diego Carmona Medina 

Manuel Bellido Otaya 
Sección 2."

INTERVENTORES 
D. José Vioque Cuadrado 

Juan Andrés Ay llón
Id. Sapientes

D. Miguel Rubio Pérez 
Francisco López Real

Sección 3.* 
INTERVENTORES

D. Rafael Luque Ayllón
Pedro Cortés Castilla

Id. Suplentes
D. Andrés López Becerra

Juan Antonio Serrano Ceballos 
MUNICIPIO DE BUJALANCE

Sección L* 
INTERVENTORES

D. Bartolomé Blanco Relaño 
Manuel Ceballos Flores

Id. Suplentes
D. Ant 5nio Soto Holanda

Bai ión Ceballos Flores
Sección 2." 

INTERVENTORES
D. Juan Camaoho López

Antonio García Yebras
Id. Suplentes

^. Pedro Medina Relaño
Diego Torres Coca

Sección 3.“
INTERVENTORES 

I)> Antonio Girón Serrano
Diego Seña Girón

Id. Suplentes 
n. José Castro Priego

Antonio Navarro Castro
Sección 4.®

INTERVENTORES
^' Juan Manoel Soriano Olaya

Pedro Valero Lara
Id. Suplentes

1^. Francisco Damián Cano
Manuel Bocero Palacios

Sección 6.“
INTERVENTORES 

José Flores Rojas
Francisco Ruiz Córdoba

Id. Suplentes
^' Antonio Castro Lara

Tomás Muñoz Blanco
Sección 6.“

INTERVENTORES
Antonio Benitez Vaca
Tomás Cerezo Adamóz

Id. Suplentes
^- Blas Lara López

Fernando Muñoz Mellado
MUNICIPIO DE CAÑETE DE LAS

TORRES
Sección 1.*

INTERVENTORES
Migad Molina Linares
Francisco Muñoz Relaño

Id. Suplentes
Antonio .Manrique Huertas
Eduardo Torralbo Rueda

Sección 2.“
INTERVENTORES

Diego López Barea
Antonio Huertas Lara

Id. Suplentes
Praaoisoo Manrique Huertas
Antonio Maurique Moyano 

MUNICIPIO DEL CARPIO
Sección !•*

INTERVENTORES
* Frt noieoo Rodríguez Pérez 

Antonio Cobos Villar

Id. Suplentes
D. Rafael Adame

Antonio León Sotillo
Sección 2?

INTERVENTORES
D. Juan Alcudia Tallante

Antonio Aguilar Tablada 
Id. Suplentes

D. Lorenzo Alvarez Mesa
Juan Bazán Gutiérrez

MUNICIPIO DE PEDRO ABAD
Seooióu 1.* 

INTERVENTORES
D, Andrés Triviño Galán

Francisco Alcántara Rojas 
Id. Suplentes

D. Pedro Pérez Montoro
Antonio Cortés Castillo

Sección 2.“ 
INTERVENTORES

D. Antonio Alcántara Rojas 
Sebastián Férez Ayllón 

Id. Suplentes
D. Alfonso Castilla Castro

Francisco Rueda Melendo
MUNICIPIO DE VILLA DEL RIO

Sección 1." 
INTERVENTORES

D. Antonio Marín Calderón
Ildefonso Román Gutiérrez

Id. Suplentes
D. Joan Pulido Molina

Manuel Polo Relaño
Sección 2." 

INTERVENTORES
D. José Pedrajas Mavarro

José Cañete Rueda
Id. Suplentes

D. Santiago Cantero Moyano
Juan Alvarez Gutiérrez

Sección 3.* 
INTERVENTORES

D. Juan Manuel Polo Mora
Ramón González Aguilar 

Id. Supleutes
D. Andrés Molleja Rueda

Pedro Agudo Chamorro 
MUNICIPIO DE VILLAFRANCA

Sección 1.*
INTERVENTORES

D, Antonio Medina Ortiz
Bartolomé Blancas Panadero

Id. Suplentes
D, Juan Antonio Herrera Zamorano 

Nicolás Zamorano López
Sección 2.® 

INTERVENTORES
D, Sebastián Castro Ayllón

José Corpas Ramírez 
Id. Suplentes

D. Fernando Cubero Ruiz
Joan Luía Castro Jurado

Con lo que, siendo laa nueve de la 
noche, y habiendo trascurrido las diez 
horas que para estas sesiones señala el 
articulo 20 de la ley, y en vista de que 
no era posible ter minar Ias operacio
nes qne aun restaban para la proclama
ción de candidatos y designación de 
Interventores del distrito de Córdoba, 
el Presidente propuso y la Junta acor
dó por unanimidad, se suspend iese,oon- 
tinuándola el siguiente dia, á las once 
de la mañana; en cuyo acto se levantó 
por dicho Sr. Presidente, estendiéndo- 
se, ¡eyéndose, aprobándose y ñrmándo- 
se la presente sota, por todos los seño
res Vocales concurrentes, conmigo el 
Secretario, de que certifico:—Vicente 
de Hombre.— Antonio Marla de Esoa* 

milla.—Fernando La-Calle y Cantero. 
--Juan Velasco. —Mariano López Mo
grovejo.—El Marqués de las Escalo
nias.—José Sánchez Guerra.—Rafael 
Barroso.—Rafael Padilla y Parejo.— 
Ricardo Belmonte. —Angel María Cas* 
tiñeira, Seoretarío.

Ministerio de la Gobernación

CIRCULAR
El Gobierno de S. M., deseando se 

cumpliera en todos sus extremos Ia ley 
Electoral y se facilitara la constitución 
de algán Colegio especial para las pri
meras elecciones, dictó, despeos de oír 
á la Junta central sobre esa materia, 
varias rt^glas de procedimiento que en 
tendió respondían á los propósitos ex
presados en las deliberaciones de la 
Junta, reconociendo siempre la compe
tencia de ésta para resolver en defini
tiva sobre todas los cuestiones á que 
dé lugar el cumplimiento del artículo 
24 de la ley, y consignándolo así en el 
artíoulu 11 de la Real orden de 15 del 
corriente.

Posteriormente la Junta ha acordado 
otras reglas dirigidas al mismo fic; y 
con el objeto de evitar toda duda y 
perturbación al Cuerpo electoral, sien
do esta materia sujeta hoy á tan an
gustiosos plazos, y en la que el Go
bierno ha intervenido principalmente, 
con el propósito de promover la inicia
tiva y cooperar á la acción de la expre
sada Junte;

S. M. el Rby, y en su nombre la 
Reina Regento, ha tenido á bien resol
ver que en todo aquello que puede co
rresponder á la autoridad de V, 3, ó de 
sus subordinados se cumplan y hagan 
cumplir las reglas acordadas por la 
Junta central para constituír los Cole
gios especiales.

De Real orden lo digo à V. 3. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. 3. muchos años. Ma
drid 30 de Noviembre de 1890.—Sm-
TKLA.

Sr. Gobernador de la provincia de...

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

Carreteras.—Subasta
En virtud de lo dispuesto por la Di

rección general de obras públicas en 
8 de Noviembre actual, he acordado 
señalar el dia IO de Enero próximo y 
hora de la una de la tarde para la ad- 
judioaoión en pública subatta de los 
acopios de conservación, en el actual 
año económico, para la carretera de 
Baena á Cabra, por el importe de su 
presupuesto de contrata de 3.873 pese
tas y 66 céntimos.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, el indicado dia, 
en las oficinas de la Sección de Fo
mento de esta provincia, calle de Pom

peyos número 2, donde se hallarán de 
manifiesto, para conocimiento dal pú
blico el presupuesto y pliego de condi
ciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en el papel del sello 
11,° arregláudose exaotamente al mo
delo qne á continuación se inserta, po
niendo en el sobre el nombre de la ca
rretera á que se hace proposición; y la 
cantidad que ha de oonsignarse prévia- 
mente corno garantía para tomar parte 
en la subasta será de 39 pesetas en 
metálico ó en efectos de la deuda pú
blica, debiendo acompañar á cada plie
go el documento que acredite haberse 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales,se celebrará 
Únicamente entre sus autores una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos en la citada instrucción, 
siendo la primera mejora por lo menos 
de 100 pesetas, quedando las demás á 
voluntad do loa liottadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pa
go de los anuncios que se inserten en 
la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, según lo dispuesto 
en la Real órden de 20 de Septiembre 
de 1876,

Córdoba 28 de Noviembre* de 1890. 
—El Gobernador, Antonio Castañón y 
Faes.

Modelo de proposición.
Don N, N... vecino de..., enterado 

del anuncio publicado por el Gobierno 
civil de la provincia de Córdoba en 28 
de Noviembre de 1890, y de las oondi- 
ciones y requisitos que se exijan para 
la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para la conservación de la 
carretera de Baena á Cabra, de esta 
provincia, se compromete á tornar á su 
cargo al mencionado servicio, con es
tricta sugeción á los requisites y con
diciones espresados, por la cantidad 
de... (aquí la proposición qne se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición 
que no esprese en pesetas y céntimos la 
cantidad escrita en letra).

(Fecha y firma del licitador).

Comisión provincial de Córdoba

Beneficencia
Circular núm. 3.805,

Habiendo resaltado desierta la ter
cera subasta pública, celebrada para 
suministrar varios artículos comesti
bles y para otros usos, con destino á 
loa cuatro Establecimientos de Benefi
cencia, que administra esta Excelentí
sima Diputaoión provincial, durante el 
año eco nómico de 1890 à 91, se abre 
una cuarta licitación con tal objeto, 
cuyo acto tendrá lugar á los diez dias, 
contados desde la fecha inclusive que 
lleve el Boletín Oficial donde resulte 
publicado el anuncio para la misma, á 
la una de la tarde, y si resaltase ser dia 
fallado, se verificará el siguiente inme
diato, en el salón de sesiones de la
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Comisión provincial, en su palacio, 
calle de Carreteras número 7,

El expediente y pliego de oondioiO' 
nes, por el que se ha da regír dicha 
tercera subasta, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de la referida Corpo
ración, donde puede ser examinado por 
las personas que deseen tomar parte 
en ella.

Las proposiciones, habrán de haoer- 
se por pujas á la llana, y los licitadores 
presentarán próviamente sn cédula per
sonal y oarta de pago que acredite que 
han constituido en la Depositaría de 
fondos provinciales, no depósito pro
visional equivalente al 5 por 100 del 
total importe de los artículos que se 
deseen subastar.

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial,para conocimiento del 
público.

Córdoba 26 de Noviembre de 1890. 
—El vicepresidente, El Conde de Hust.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba

Núm. 2.799.

Certificación de cambios de personal 
en las Esoaelas

Año económico de iSSdá 90

Segando trimestre

D, Nicolás Dálmau ÿ Sánchez, Secretario 
de la Junta proi'inciál de Insiritcción 
pública.

Certifico: Que según resalta de los 
libros y antecedentes que obran en esta 
Secretaria de mi cargo, ocurrieron los 
siguientes cambios de personal en las 
Escuelas de esta provincia dorante el 
segundo trimestre,' del año oconómico 
de 1889 á 1890.

La Escuela de párvulos de Agui
lar, partido de id., dotada con 1376 
pesetas ó sean 343'76 al trimestre, es
tuvo desempeñada por el interino don 
Salvador Fernández.

La primera Escuela elemental de ni
ñas del anterior pueblo, dotada con 
1376 pesetas, ó sean 343*76 al trimes
tre, estuvo servida por la propietaria 
D.* Rosario Cabrera desde el dia l.^al 
13 de Octubre, y desde el dia siguiente 
en adelante por la también propietaria 
D.* Patrocinio Pedrajas.

La plaza de Auxiliar de la Escuela 
elemental de niños de Cañete, partido 
de Bujalance, dotada con 412'60 pese
tas, ó sean 103*13 al trimestre, estovo 
desempeñada por el interino D. José 
González.

La primera Escuela elemental de 
niños del Carpio, partido de Bujalance, 
dotada con 110(1 pesetas, ó sean 376 al 
trimestre, estuvo servida interinamen
te por D. José Carcefio,

La segunda Escuela elemental de 
niños del anterior pueblo, dotada con 
1100 pesetas, ó sean 275 al trimestre, 
estuvo desempeñada por el propietario 
D. Julio de Torres desde el l.° al 23 de 
Octubre; vacante desde el 34 del mís. 
mo, y servida por el interino D. José 
Gaitan desde el 26 de idem basta fin de 
trim entre.

La Escuela elemental de niños de 
Doña Mencía, partido de Cabra, dota
da con 1100 pesetas ó sean 276 al tri
mestre, estuvo desempeñada por el in
terino D. Miguel Ruiz.

La Escuela de párvulos del anterior 
pueblo, dotada con 1100 pesetas, ó 
sean 376 al trimestre, estuvo servida 
en interinidad por D, José Montañez.

La plaza de Auxiliar de la segunda 
Escuela de niños de Córdoba, partido 
de id., dotada con 1000 pesetas anua
les ó sean 250 al trimestre, estuvo 
servida por el interino D. Miguel Mar
tínez.

La quinta Escuela elemental de ni
ños de dicha capital, dotada con 2000 
pesetas, ó sean 600 ai trimestre, estu
vo desempeñada interinamente por don 
Manoel Madueño.

La plaza de Maestra Auxiliar de la 
Escuela superior de niñas de dicha ; 
capital, dotada con 1135 pesetas, ó sean j 
281*26 al trimestre, estuvo servida por . 
la interina D.* Francisca Rodríguez.

La octava Escuela elemental de ni
ñas de dicha capital, oreada en 1.” de 
Diciembre con la dotación de 2000 pe
setas, ó sean 600 al trimestre, estuvo 
desempeñada por la interina D.* Enri
queta Granados desde dicho día hasta 
fin del mismo mes.

La segunda Escuela elemental de ni
ños de Villaviciosa, partido de Córdo
ba, dotada con 1100 pesetas, ó sean 
276 al trimestre, estuvo servida por el 
interino D. Juan León Lozano.

La plaza de Auxiliar de la primera 
Escuela elemental de niñas de Belmez, 
partido de Fuente Obejuna, dotada oon 
660 pesetas, ó sean 137*60 al trimestre, 
estuvo desempeñada por la propietaria 
D." Magdalena Garrido desde el l.° al 
13 de Octubre; vacante el 14 del mismo 
hasta el 4 de Noviembre y desde el si
guiente día estuvo servida por la inte
rina D.* Ana María Robles.

La Escuela elemental de niñas de 
Peñarroya, distrito muniolpal de Bel
mez, partido de Fuente Obejuna, dota
da oon 826 pesetas, ó sean 206'25 al 
trimestre, estuvo servida por la interi
na D.* Dolores Blanco.

La segunda Escuela elemental de 
niñas de Villanueva del Rey, partido 
de Fuente Obejuna, dotada oon 836 
pesetas, ó sean 206'25 al trimestre, es
tuvo desempeñada interinamente por 
doña Brígida Fernández.

La plaza de Auxiliar de la primera 
Escuela elemental de niños de Blnojo- 
sa. partido de id., dotada oon 650 pe
setas, ó sean 137'60 al trimestre, estuvo 
servida por el propietario D. Agustín 
Lopez Llamas desde el 1.® de Octubre 
hasta el 6 de Diciembre, y desde el si 
sigaiecte dia en adelante por el Inte 
riño D. Antonio Lopez Fernández.

La Escuela incompleta de Fuente la 
Lancha, partido de Hinojosa, dotada 
oon 376 pesetas,ó sean 68*75 al trimes
tre, estuvo servida por el Interino don 
Luis Jurado.

La Escuela elemental de niños de 
Jauja, distrito municipal de Lucena, 
partido de id., dotada cou 626 pesetas, 
ó sean 166*25 al trimestre, estuvo des
empeñada por el interino D. José Ló
pez Garoia.

La plaza de Auxiliar de la primera * 

Esouela elemental de niños de Monti
lla, partido de Id., dotada oon 687'60 
pesetas anuales, ó sean 171'88 al tri
mestre, estuvo servida por el propieta
rio D. Francisco Fernández Cabrera 
desde el 1." al 10 de Octubre; desda el 
dia siguiente hasta el 24 da Noviem
bre por el interino D. Manuel Góngo
ra Aguilar, y desde el 26 del mismo 
hasta fin de Diciembre por el también 
interino D. Basiliano Jara.

La segunda Esouela elemental de 
niñas del anterior pueblo, dotada con 
1376 pesetas, ó sean 343'75 al trimes
tre, estuvo desempeñada por la interi
na D.* Dolores Hidalgo.

La Escuela superior de niños de 
Montoro, partido de fd., dotada oon 
1666*66 pesetas anuales ósean 416'67 al 
trimestre, estuvo desempeñada por el 
interino D. Juan J Salcedo.

La Escuela incompleta del 2.® de
partamento (La Carlota), partido de Fo
sadas dotada con 366 pesetas, ó sean 
91'26 al trimestre, estuvo desempeñada 
por el propietario D. Antonio Monte
negro desde el dia 1.® de Ootabre has
ta el 31 de Diciembre, y desde el 22 al 
31 del mismo por la interina D,* Fran
cisca Prieto.

La Escuela elemental de niñas de 
Conquista, partido de Pozoblanco, do
tada oon 626 pesetas, ó sean 156'26 al 
trimestre, estuvo vacante desde el 1.® 
de Octobre hasta el 22 de Diciembre, y 
desde el 23 al 31 del mismo estuvo des
empeñada por la interina D.* Josefa 
Pablo Calle.

La primera Escuela elemental de ni
ñas de Villanueva de Córdoba, partido 
de Pozoblanco, dotada oon 1100 pese
tas, ó sean 276 al trimestre, estuvo ser
vida por la interina D." Maria Josefa 
Torralvo desde el 1.® al 6 de Octubre, 
y desde el siguiente dia en adelante 
por la también Interina D.* Justa So
riano Lara.

La Escuela superior de niños de 
Priego, partido de Id., dotada cou 
1666*66 pesetas ó sean 416*67 al tri
mestre, estuvo desempeñada por el in
terino D. Francisco Sánchez Eledesma,

La plaza de Auxiliar de la primera 
Esouela de niñas del anterior pueblo, 
dotada oon 687*60 pesetas, ó sean 
171'88 al trimestre, estuvo servida por 
la propietaria D.” Ana Maria Robles 
desde el 1.® de Octubre hasta el 4de 
Noviembre, y desde el dia siguiente en 
adelante estuvo vacante.

La segunda Escuela elemental de 
niñas del anterior pueblo, dotada oon 
1375 pesetas, ó sean 343'76 al trimes
tre, estuvo desempeñada por la pro
pietaria doña Patrocinio Pedrajas des
de el 1.® al 13 de Octubre, y desde el 
siguiente dia en adelante por la tam
bien propietaria doña Rosario Cabrera 
Agudo.

La Escuela incompleta de Esparra
gal, distrito municipal de Priego, par
tido de id., dotada oon 365 pesetas, ó 
sean 91*25 al trimestre estuvo vacante 
todo él.

La plaza de Auxiliar de la Esouela 
elemental de niños de Almedinilla, 
partido de Priego, dotada oon 660 pe
setas, ó sean 137*60 al trimestre, estu
vo servida interinamente por don José 
Jaén Ramírez el dia 1.® y 2 de Octu

bre, y desde el 3 del mismo en adelan
te por el propietario D. Francisco Fe
lipe Calvo.

La segunda Escuela elemental de 
niñas de Carcabuey, partido de Prie
go, dotada con 1100 pesetas, ó sean 
276 al trimestre, estuvo desempeñada 
por la interina D.* Trinidad Zamorano 
el 1,® de Octubre, y desde el 2 del mis
mo en adelante por la propietaria doña 
Dolores Mateo Carrasco.

La plaza de Auxiliar de la Escuela 
elemental de niñas de Montemayor) 
partido de La Rambla, dotada con 650 
pesetas, ó sean 137'60 al trimestre, es* 
tuvo servida por la interina doña Aai' 
paro García de Torres desde el 1- " 
13 de Octubre, y desde el 14 del mismo 
en adelante por la propietaria doñ* 
Magdalena Garrido.

La Escuela elemental de niños de 
San Sebastián, partido de La Rambl^ 
dotada oon 625 pesetas, ó sean I56'^° 
al trimestre, estuvo desempeñada por 
el interino D. Juan José Portera, 

La segunda Escuela elemental de ni
ñas de Rute, partido da id., dotada con 
1100 pesetas ó sean 276 al trimestre, 
estuvo servida interinamente por doñ^ 
Araceli Porras.

La Esouela elemental de niñas do 
Zambra, distrito municipal de Rute, 
partido le id, dotada con 826 peseta?) 
ó sean 206'26 al trimestre, estovo de?' 
empeñada por la interina D,* Rafael* 
Luque,

La Escuela elemental de niños Ó® 
Palenciana, partido de Rute, dotad* 
oon 825 pesetas, ó sean 206'25 aj í*** 
mestre, estuvo servida por el propi?**** 
río D, Aarelio Moreno desde 1.® de O®" 
tubre hasta el II de Noviembre, y do?* , 
de el siguiente día hasta fin de Dioie®’ 
bre por el interino D. José Gome* 
Santaella.

y para que conste ante la Jn*?^ j 
Central de derechos pasivos del Mag'*' 
torio do Instruooión primaria, expm? I 
la presente con el V.® B.® del Sr. ^^^ ' 
Bidente de esta Junta provincial, e® 
Córdoba á veinte de Noviembre de m“ 
ocho cien tos noventa.—Nicolás Dalm®"’ 
—V.® B.*—Castañón. .

Universidad da Sevilla.—Secretan 
general.—Examinado y conforme.'-*' 
oficial del Negociado, José Borffl^

AVUNTAMIENTOS 
Fuente Obejuna

Núm. 2.8ÍS.
D. Felipe Sánchez Trincado, prirnif 

ni ente de Alcalde de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose tero**' 

nado el reparto del cupo oorrespo^^' 
diente al grupo de cereales entre 1°’ 
cosecheros, traficantes y especulado?** 
en la expresadaespecie, en este tér®'® 
municipal, se anuncia al público p*^ 
que en el término de ocho dias, pue^ 
los interesados deducír las reolamaú'^ 
nes que á su derecho convengan, »“\| 
los representantes del gremio asoú'* 
dos al Ayuntamiento. ,

Fuente Obejuna 28 de Noviembre 
1890,—El Teniente de Alcalde, Feli? j 
Sánchez Trincado.J

AdministracTo^rdirContrtbiicione® 1 
de la provincia de Córdoba

Núm 2,824.
Recaadsoión

Llegado el caso prescrito en 1^^^ 
tículos 33 y el 42 de la instrucción 
recaudación de 13 de Mayo de 1833, y 
hace saber á loa contribuyentes q“® j| 
cobranza de las contribuciones P°\ j 
pueblo de Fuente Obejuna será ¿0* 
al 9 del actual. .

Lo que se anunoia por estas oá0' 
provinciales á los fines prevenidos; , 
hiendo observar que los días señal®^ 
son inclusives.

Córdoba 3 de Diciembre de 139^’ 
El Administrador, Federico R. 3en 
maria^_______________________
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